
Colonización depredadora
La Macarena o la desproporción entre medios y fines en la acción estatal

Encarta que un grupo de 60 pro-
fesores de la Universidad Na-
cional dirigió al entonces pre-

sidente López Michelsen el 9 de
marzo de 1977, a propósito de La
Macarena, se denunciaba la "ininte-
rrumpida cadena de errores, impre-
visiones e inconsecuencias, unidas
a las claudicaciones y abandono en
las funciones y normas de su
manejo y protección por parte de los
organismos responsabilizados por
la ley". Con el ribete patético que
toda profecía tiene, se añadía: "d~
continuar el ritmo actual de des-
trucción de la Reserva, ella desapa-
recerá por completo para 1986 en
proceso irreversible". Hemos pasado
de largo por el año 86 y aun cuando
la profecía no se cumplió. pues hay
todavía un área por preservar pese a
que el ritmo de la colonización no ha
hecho más que incrementarse desde
entonces, tampoco se ha interrum-
pido hasta ahora la cadena de erro-
res, imprevisiones e inconsecuen-
cias que se denunciaba. Errores,
imprevisiones e inconsecuencias de
los que la Universidad no había
estado, ni ha estado. excenta. De ahí
que el tono de la misiva debía ser
autocrítico.

Partamos de una constatación
simple: para ninguna otra región de
Colombia existe un tal conjunto de
normas y restricciones con miras a
mantener prístinas a La Macarena y
por ende. en tanto la colonización se
ha intensificado yendo como reali-
dad socioeconómica a contrapelo,
en ninguna región como en esta
resulta tan patente la inocuidad de
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Los colonos arrasan con un banco biológico único en el mundo.
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la legislación con fines preser-
vacionistas.

Si eso ha sido una pauta del des-
arrollo agrario reciente y estudiosos
extranjeros como Lauchlin Currie
en una de sus primeras aproxima-
ciones a Colombia en 1951, o el
geográfo alemán Wolfgang Brücher
en una monografía sobre la coloni-
zación en la selva pluvial amazó-
nica, registran su sorpresa al descu-
brir que los procedimientos de
quema y tumbe con los que se ha
abierto medio país se hallan expre-
samente prohibidos por la Ley
desde 1920, por la singularidad de
la región dicha pauta adquiere
manifestaciones también singula-
res.

En 1933 el Estado colombiano -
acoge las recomendaciones de la
Conferencia de Montevideo que
declara al territorio de la Serranía de
la Macarena patrimonio de la
humanidad, en 1958 se la declara
por Ley Reserva Nacional, en 1959
monumento nacional, en 1963 se la
otorga por Ley a la Universidad
Nacional para fines exclusivamente
científicos, en 1965 mediante de-
creto reglamentario se fijan sus
límites actuales. Hasta aquí el
recuento de lo normativo. ¿Por qué
tal sucesión de normas se ha tor-
nado inoperante? Al revisar los
supuestos de cada norma compro-
bamos que o desconocen o subes-
timan los componentes socieconó-
micos de la realidad sobre la que
pretenden legislar.

Vayamos a 1965 cuando aco-
giendo la propuesta de la comisión
delimitadora el decreto respectivo
fija el 13% del territorio del Depar-
tamento del Meta como área reser-
vada. Allí se afirma en passant,
como si se tratara tan solo de uno
más de los rasgos del paisaje que se
ha descrito con notable precisión:

"El área en el momento actual no
registra una suficiente saturación
de capital y población, unas 250
per-sonas"l.

Cifra que era ya un problema sig-
nificativo para una región que aca-
baba de ser declarada intangible
por la ley. Su peso específico no se
pondera como debía, tal vez porque

1. "Informe de la Comisión de Limites Parque y Reserva
Nacional de la Macarena", Cesar Rodrlguez, Jesús Ma.
Idroba. Antonio Olivares, Revista Agricultura Tropical
22(1) 1966 p. 24.
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por su especialidad los integrantes
de la comisión no estaban sensibili-
zados para ponderarlo. El profesor
Jesús Maria Idrobo, uno de los pri-
meros científicos colombianos en
estudiar la zona, en recorrerla y en
iniciar el inventario de sus especies,
había registrado siete años antes la
presencia de colonos en un artículo
aparecido justamente en la Revista
de la Universidad Nacional. Si com-
paramos las dos cifras que estos
informes ofrecen nos encontramos
con que en el curso de ese primer
período el incremento poblacional
era sostenido. Más concluyente
todavía es la comparación entre el
dato grueso ofrecido por la Comi-
sión que propone los límites y el
Censo de colonos levantado por la
C.v.M. en 1967, a solo dos años de
fijar los límites: de las 250 se había
pasado a 1461, esto es, la población
se había sextuplicado práctica-
mente; sin que para entonces cobre
forma una estrategia preservacio-
nista distinta a la reiteración de los
postulados de la ley.

Desde otro ángulo, la crónica
periodística, la crónica parlamenta-
ria y la discusión pública sobre la
persistencia de hechos violentos
bajo el primer gobierno del Frente
Nacional, y sobre la aparición de
una nueva modalidad de guerrilla
era abundante en menciones a la
región circundante a la Reserva. El
mismo parlamento que aprueba la
ley que le asigna a la Universidad
ese territorio y que recibe notifica-
ción del decreto que establece los

límites, es el q'.le presencia los
sonados debates acerca de las
"repúblicas independientes", una
de las cuales era la del Guayabera.
Aunque como argumento de debate
no tenía fronteras y en la realidad
tampoco las tenía, en todo caso se
expresaban allí aquellos compo-
nentes que se habían subestimado.

Nuevos censos registran la varia-
ción cuantitativa en los términos del
problema (Censo Inderena 1969,
Censo Inderena 1970) ratificando
las apreciaciones que en el año de
1968 Antonio Ma. Olivares y Teo-
baldo Mozo habían registrado en un
informe conjunto INCORA-U.Nacio-
nal: las vegas aluviales del Gúejar,
el Ariari y el Guayabero se consti-
tuían en tIentes de colonización,
polos de atracción bien definidos.

En este informe aparecen identi-
ficados ya los factores expulsivos,
los móviles y los vectores de la colo-
nización espontánea. La descrip-
ción de sus agentes, obtenida a par-
tir de entrevistas realizadas de
modo informal. permite establecer
que se trata de una colonización
campesina de pequeños y medianos
propietarios expulsados de las re-
giones más afectadas por la violen-
cia, regiones de latifundio ganadero
o de aquellas otras en donde han
fracasado las colonizaciones dirigi-
das. Las tres rutas por las que están
penetrando al territono de al Reserva
Duda-Guayabero, Ariari-Güejar y
sur proveniente del Caquetá, mues-
tran semejanzas en cuanto·a com-
posición social del flujo coloniza-



Tala y quema, responsables de una erosión de consecuencias impredecibles.

doroEl recuento histórico posterior,
especialmente los trabajos de Al-
fredo Molano, muestran que en una
de esas rutas la guerrilla de orienta-
ción comunista se ha constituido en
la vanguardia del proceso coloniza-
dor y la organización autogestiona-
ria que promueve pone freno a la
tendencia a la concentración de las
mejoras.

El diagnóstico y el plan de acción
que se esboza serán retomados con
posterioridad y en sus líneas gene-
rales confluirán hacia los progra-
mas que en 1971 emprenden el
!NCaRA y el INDERENA.La princi-
pal de esas acciones consiste en
sustraer 500.000 hectáreas del terri-
torio original, la titulación de pre-
dios y la construcción de una red de
trochas y caminos vecinales, todas
las cuales apuntan en la misma
dirección: la Reserva. Así en las jus-
tificaciones de estos programas
continúen apareciendo las metas
preservacionistas, pues se trataría
de crear una zona de amortigua-

miento, saneando la parte no afec-
tada, en verdad su consecuencia
más inmediata será acelerar la ocu-
pación con todas sus secuelas. La
sentencia que profiere en 1976 el
Consejo de Estado invalidando, por
ilegales, las acciones, no contribuye
a modificar sus efectos. Al reafirmar
la letra de la ley y la intangibilidad
de ese territorio que reserva lo que
se deja intacto es el tratamiento del
problema social que originó su
poblamiento. Quedan en suspenso
las acciones emprendidas inclu-
yendo aquellas del todo necesarias
como una campaña educativa, el
amojonamiento y el incremento de
la vigilancia. La Universidad aporta
otro dechado de buenas intencio-
nes, mediante Resolución que eje-
cuta la sentencia se compromete "a
elaborar el plan general de estudio e
investigación, las normas de pro-
tección, conservación y educación y
los sistemas de manejo y administ-
rración de la Reserva Natural de la
Macarena" (Resolución 168 de 1976).

Los recursos seguían siendo los
mismos, es decir, insuficientes para
todo lo que se proponía.

La realidad seguía su camino y el
proceso de ocupación había cobrado
mayor ventaja sobre las medidas
diseñadas para detenerlo o encau-
zarlo. En 1974 en un informe del
Director del DAS se registra en el
territorio de la Reserva la propaga-
ción del cultivo de marihuana; en
1977 la Universidad se ve obligada
a aplazar el trabajo de campo que
había prospectado pues las FARC
una semana antes de la fecha en
que se iniciaria se toma el poblado
de Vistahermosa y en toda la región
se declara turbado el orden público.

Como lo señala Molano, si la
bonanza de la marihuana en esta
zona fue muy efímera, dejó en cam-
bio el terreno y el circuito comercial
diseñado para un cultivo de mayor
rentabilidad: la coca. Permitió rom-
per el sistema de endeude al colono
tradicional que hasta su legada
parecía destinado a repetir el ciclo

73



MONOGRAFIA__________ --Jr--
de apertura de frontera, venta de
mejoras y ampliación del latifundio,
abriéndole nuevas perspectivas. A
la vez atrajo un nuevo flujo de colo-
nización cuyo móvil no era ya la
parcela para la subsistencia sino la
alta rentabilidad del cultivo ilegal.

A partir de allí, la afluencia de
colonos al área se intensifica y si
resultaba claro que habia desbor-
dado las acciones institucionales y
las metas preservacionistas, ello no
significa que en sentido inversa-
mente proporcional crezcan el in-
flujo y la capacidad de la guerrilla
para controlar el proceso coloniza-
dor. En más de un aspecto éste tam-
bién la desborda. Había precedido y
acompañado uno de los flujos de
colonización, sus acciones en el
territorio de la reserva y en la perife-
ria son cada vez más ostensibles, su
actividad ha crecido al ritmo del
poblamiento pero no por ello como
organización militar ha perdido sus
características de trashumancia y
movilidad. En su estrategia revolu-
cionaria continúan prevaleciendo
las metas agraristas; para su estra-
tegia militar este territorio es clave,
pues conecta las zonas donde sur-
gieron sus núcleos iniciales y en
donde se encuentra su cúpula, con
aquellas otras en donde se ha
expandido más recientemente; tam-
bién se ve obligada a adaptarse a un
ritmo de poblamiento cada vez más
rápido y más heterogéneo, a la dife-
renciación social que la rentabili-
dad y la acumulación de ganancias
genera y a la estrategia militar que
se le contrapone de parte del
ejército.

Imposibilitada para actuar direc-
tamente, la Universidad acopia la
información científica y la divulga
(Boletines ORAM) y participa en la
promoción de las JORNADASNACIO-
NALES PRO DEFENSA DE LA SIE-
RRA DE LA MACARENA buscando
ponerse en sintonía con una opinión
pública nacional ya sensibilizada
hacia argumentos ecológicos, tra-
tando de salirle al paso a las varias
presiones regionales en pro de un
nuevo realinderamiento; sin em-
bargo, los hechos económicos y
sociales derivados de la coloniza-
ción se mostraban más obstinados.

Sin que quepa hablar de culturas
regionales entendidas como adscri-
tas de modo exclusivo a las unida-
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des político-administrativas del pals
de hoy, lo evidente es que en las
actuales regiones de colonización, y
en esta en particular, se está ges-
tando una cultura aluvional, com-
puesta de capas superpuestas, cada
una de ellas procedente de una
región. La decantación ha de ser
lenta, pero sus primeras manifesta-
ciones se advierten ya. Para el caso
si la crónica y la historia oral nos
dan cuenta del carácter bastante
circunscrito del primer flujo coloni-
zador procedente de las zonas
adyacentes a la Reserva en que la
violencia tuvo un carácter más viru-
lento (Sur del Tolima, Occidente de
Cundinamarca, Llanos de San Mar-
tín) al presente la composición de la
población es mucho más heterogé-
nea. A tono con los cambios demo-
gráficos que para el resto del pais
señalan el nítido predominio de la
población urbana sobre la rural
como característica de las tres últi-
mas décadas, a esta región ha lle-
gado a establecerse una porción
significativa de población de origen
urbano. Este es uno de los resulta-
dos que arroj ó un censo realizado
como parte de la investigación que
acaba de llevar a cabo un equipo de
la Universidad con los auspicios del
Plan Nacional de Rehabilitación: el
19.03% de los jefes de predios pro-
ceden de municipios de más de
10.000 habitantes, de ellos a su vez
el 35.7% provienen de capitales de
departamento. Si sigue siendo am-
pliamente mayoritario el colono de
origen rural, la franja urbana es
suficiente como para impedimos
hablar de colonización campesina
en términos escuetos. Al igual que
la rentabilidad de la coca, su cir-
cuito comercial, su irrigación de
otras actividades económicas nos
impiden seguir hablando, sin mati-
ces, de economía campesina.

En su fase más reciente, el pro-
ceso de poblamiento ha estado
determinado entonces por el pre-
dominio de una actividad econó-
mica que por ilegal que sea supera
en rentabilidad a cualquier cultivo
tradicional, por la necesidad impe-
riosa de suministrar servicios bási-
cos de modo autogestionario, por el
carácter también ilegal del asenta-
miento, y por la necesidad también
imperiosa de convivir con poderes
militares que se enfrentan y de

adaptarse a las alternativas de ese
enfrentamiento, por los nexos con
un circuito comercial internacional
muy amplio que a la vez que provee
de insumas y permite realizar el
producto principal, forma pautas de
consumo.

Como otros indicadores econó-
micos lo prueban, el territorio de la
Reserva y su perfieria están acumu-
lando los ingredientes de una con-
frontación más intensa aún. Ac-
tualmente es zona de frontera entre
el latifundio ganadero que se está
modernizando gracias a la inversión
de capital del narcotráfico y la colo-
nización que por primera vez da
lugar a una acumulación; acumula-
ción que aspira a reinvertirse even-
tualmente en actividades tradicio-
nales. Y sobre esa polarización,
todas las restantes. He ahí por qué si
resultaba un ejercicio intelectual
útil para comprender la dinámica de
la colonización sobreponer al mapa
de sus areas de expansión el mapa
de las zonas de actividad de los
grupos guerrilleros, en la mitad de la
última década para comprender el
panorama deba sobreponerse a los
dos anteriores el mapa del latifun-
dio en expansión y el de los territo-
rios en donde los grupos de justicia
privada despliegan su acción.

Con toda la complejidad anterior
(los pesimistas podrían decir que
gracias a ella) en la coyuntura
inmediata es posible que las accio-
nes y recursos esta tales y las normas
por las que se rige este territorio
sean operantes pues hayya elemen-
tos de análisis que le permiten pon-
derar, en su peso específico propio,
todos sus componentes.

La Universidad ha retomado su
papel suministrando un diagnós-
tico integral que abarca aspectos
biológicos, geográficos, económi-
cos y sociológicos del proceso en
cuestión2 y la presión de distintos
grupos junto con iniciativas de las
agencias gubernamentales más con-
cernidas se ha plasmado en la apro-
bación de una ley que otorga facul-
tades al ejecutivo para legislar
sobre la situación de la Reserva.

2. Una versión resumida del infonne de investigación
será publicada como libro en coedición Universidad
NaclOnal. Secretaria de Integración Popular de la Pre-
sidenCIa de la República. El equipo de investigación
estuvo compuesto por Oscar Arcila (economIsta) Mario
Avellaneda (bIólogo) Fernando Cubides (sociólogo)
Henry González (geógrafo) y Alfredo Molano (soció-
logo).


